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Santiago de Cali, 09 de diciembre de 2020. 
 
 
Revisada la demanda se observa que no reúne los requisitos formales de ley, 

porque presenta las siguientes inconsistencias: 

 

 Omitió acreditar el envío físico o electrónico de la demanda con sus anexos 

a la parte pasiva, la que deberá hacerse simultáneamente con la presentación de la 

demanda conforme lo establecido en el inciso 4o del Art. 6o del Decreto 806 de 2020. 

 

 Deberá proceder con la subsanación conforme lo establece la norma citada, 

so pena de rechazo. 

 

 Se debe indicar la fecha de separación o terminación de la relación de las 

contrayentes. 

  
En consecuencia, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

que la corrija, so pena de su rechazo.  

 
TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. CRISTINA BOLÍVAR BUENO 

identificada con C.C. No. 1.118.302.916 de Cali y T.P. No. 337.443 del C.S.J., como 

apoderada de la parte demandante en la forma y fines del poder conferido.      

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
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